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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOHO HUNTER

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 29 de
Octubre de 2015 la solicitud del señor Gerardo Calisaya Cuadros, Presidente de la Comisión de Usuarios "El
Medio-Bellavista" solicita se evalúe y se otorgue viabilidad del Estudio de Pre inversión, a nivel de perfil,
denominado "Mejoramiento de la infraestructura de riego del canal principal, prog 3+741 - 4+281 L=540 sector
Manzaniles, sub lateral El Grande L=570m, El Medio 1=1087 m y El Chico L=297 m sector Bellavista de la
Comisión de Usuarios de El Medio en el Distrito de Hunter, Provincia Arequipa-Arequipa" y el Informe Nu 00206-
2015-SGAJ-MDJH, y,

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter de acuerdo con lo

dispuesto en el Articulo 194° de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 27680 de Reforma
Constitucional, es una entidad de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en los
suntos de su competencia y se rige por la Ley ND. 27972 Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante escrito presentado con fecha 30 de julio de 2015, el
señor Gerardo Calisaya Cuadros, Presidente de la Comisión de Usuarios "El Medio-Bellavista" solicita se evalúe
y se otorgue viabilidad del Estudio de Pre inversión, a nivel de perfil, denominado "Mejoramiento de la
infraestructura de riego del canal principal, prog 3+741 - 4+281 L=540 sector Manzaniles, sub lateral El Grande
L=570m, El Medio L=1087 m y El Chico L=297 m sector Bellavista de la Comisión de Usuarios de El Medio en el
Distrito de Hunter, Provincia Arequipa-Arequipa";

Que, mediante Informe ND 115-2015-MDJH/SGDU/UF/VFR de fecha 16
e setiembre de 2015, se solicita a esta Sub Gerencia emita opinión legal respecto al proyecto de convenio a

suscribir entre la Municipalidad y la Comisión de usuarios de El Medio-Bellavista;
Que, conforme al artículo segundo de la Ley de Recursos Hidricos, Ley

29338 se señala que: "La presente Ley tiene por finalidad regular el uso y gestión integrada del agua, la
actuación del Estado y los particulares en dicha gestión, asi como en los bienes asociados a esta";

Que, en su artículo 26° a citada norma legal señala que: "Las formas de
organización de los usuarios que comparten una fuente superficial o subterránea y un sistema hidráulico común
son comités, comisiones y juntas de usuarios. Los comités de usuarios son el nivel mínimo de organización. Se
integran a las comisiones de usuarios y estas a ¡a vez a las juntas de usuarios"',

Que, el artículo 28° del mismo cuerpo legal prescribe que. "(...) La junta
de usuarios tiene las siguientes funciones: a) Operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica, b)
Distribución del agua, c) Cobro y administración de las tarifas de agua";

Que, la Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua, Ley 30157 en su
artículo 29 señala que: "Las organizaciones de usuarios de agua son organizaciones estables de personas
naturales y jurídicas que canalizan la participación de sus miembros en la gestión multisectorial y uso sostenible
de los recursos hidricos, en el marco de la Ley 29338, Ley de Recursos Hidricos";

Que, en relación a la personalidad jurídica de las juntas de usuarios, el
artículo 4° de la ley antes citada señala que: "Las Juntas de Usuarios son personas jurídicas que se conforman
sobre la base de un sector hidráulico común. Para su inscripción en los registros públicos y el ejercicio de ias
funciones previstas en el artículo 28 de la Ley 29338, Ley d& Recursos Hidricos, se requiere el reconocimiento
de la Autoridad Nacional del Agua":

Que, conforme señala el Reglamento de la Ley de las Organizaciones
de Usuarios de Agua en su artículo 145°; "La finalidad de las organizaciones de usuarios de agua es la de
canalizar, en forma organizada, la participación de los usuarios de agua en la gestión multisectorial de los
recursos hidricos, representando y defendiendo sus derechos e Intereses, Promueven el uso eficiente y
sostenible de los recursos hidricos";

Que, como señala el artículo 49" del reglamento antes citado: "Las
comisiones de usuarios constituyen organizaciones de usuarios de agua de nivel intermedio, conformadas por
los usuarios de agua organizados sobre la base de un subsector hidráulico. Integra la junta de usuarios para
coadyuvar en el desarrollo de sus funciones";

Que, las principales normas reguladoras del Sistema Nacional de
Inversión Pública (SNIP) que deben tenerse presente, las constituyen su Ley de creación (Ley N° 27293), el
Reglamento de dicha Ley (Decreto Supremo N° 102-2007-EF) y la Directiva General del SNIP (Directiva N° 001-
2011-EF/68.01, aprobada mediante Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01}. Dentro de la Directiva General
del SNIP figuran también los Anexos y Formatos SNIP, los cuales son actualizados periódicamente por la
Dirección General de Política de Inversiones (DGPI) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF),

Que, los Anexos del Sistema Nacional de Inversión Pública contienen
las referencias generales que se deben tomar en cuenta en el proceso que conlleva un Proyecto de Inversión
Pública (PIP);

Que, de los antecedentes que obran en el expediente, se tiene que la
Comisión de Usuarios "El Medio - Bellavista" es una Asociación Civil que tiene por finalidad la participación
organizada de sus miembros en la gestión multisectorial y uso sostenible de los recursos hídricos, encontrándose
sus funciones y atribuciones reguladas por la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG.;
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Que, mediante Resolución Administrativa N" 0211-2014-ANA-
AAA.CO/ALA-CH de fecha 26 de diciembre de 2014 la Autoridad Nacional del Agua resuelve reconocer al
Concejo Directivo electo de la Comisión de Usuarios el Medio - Bellavista para el periodo de ejercicio 2014 -
2016, encontrándose la misma presidida por su presidente Juan Gerardo Calisaya Cuadros identificado con DNI
29703624;

Que, de acuerdo al SNIP la Gestión de Proyectos de Inversión,
comprende la fase de Pre - Inversión, la fase de Inversión y la fase de Post Inversión;

Que, debe tenerse presente que la responsabilidad en la formulación de
los PIP es siempre de una entidad del sector público sujeta a las normas del SNIP. Que los estudios de
Preinversión y sus respectivos Anexos, que se elaboren y evalúen en el marco del SNIP tienen carácter de
declaración jurada, y su veracidad constituye estricta responsabilidad de la Unidad Formuladora siendo el órgano
que declaró la viabilidad del PiP el responsable de la custodia de dichos documentos conforma al marco legal
vigente;

Que, de la revisión del proyecto de modelo de convenio que se
acompaña, se tiene que la cláusula tercera del mismo señala que en concordancia con el articulo 45° del
Reglamento de la Ley N° 30157 es función de las Juntas de Usuarios la elaboración de los estudios de
preinversión, expedientes técnicos o estudios definitivos, afirmación no acorde a ley siendo que como se expuso
íneas arriba los mismos son de entera responsabilidad de la entidad pública, sin que ello no signifique que la
nidad Formuladora no pueda realizar las coordinaciones respectivas con la Comisión para la correcta
laboración del PIP, todo ello con las limitaciones fijadas por ley, debiendo por ello reformularse la redacción de

dicha cláusula;
Que, de la revisión de la cláusula octava del mismo, igualmente se

aprecia que se propone que cualquier controversia que no sea resuelta mediante trato directo pueda ser
sometida a los Tribunales de los Jueces de Arequipa, al respecto debe considerarse que tratándose de una
propuesta de convenio basada en la buena fe de las parles y que tiene por finalidad la elaboración, inscripción,
evaluación y aprobación de un PIP de interés público, no corresponde incluir una cláusula de solución de
controversias, toda vez que conforme lo señala la cláusula novena el convenio finalizará por vencimiento del
plazo, mutuo acuerdo o incumplimiento de una de las partes;

Que, a efecto de la suscripción de un eventual convenio formal con la
-¿^Comisión respecto a la materialización del PIP antes dicho, es recomendable se acredite previamente la
'^inscripción en registros públicos de dicha asociación civil y el acuerdo de sus miembros materializado en el libro

de actas de la asociación respecto a la solicitud formulada por el señor Gerardo Calisaya Cuadros en su calidad
de presidente de la Comisión;

Que, en mérito a las competencias del Concejo Municipal precisadas en
la Ley ND 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y estando a lo acordado por Unanimidad por el Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 29 de Octubre de 2015, adoptó el siguiente:

ACUERDO:
Articulo 1°.- Aprobar la suscripción del Convenio Específico entre la

Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la Comisión de Usuarios El Medio - Bellavista, conforme a los términos y
estipulaciones fijadas en los documentos que lo contienen y que forman parte integrante del presente Acuerdo de
Concejo Municipal.

Artículo 2°.- Facultar al señor Alcalde a suscribir el referido Convenio,
en representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Articulo 3°.- Encargar a la Sub Gerencia de Servicios Comunales y
Medio Ambiente las acciones conducentes al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese, comuniqúese, hágase saber

M. TORANZO CONCHA
ECRETARIO GENERAL

A MARROQUIN
ALCALDE



CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACOBO HUNTER Y LA

COMISIÓN DE USUARIOS EL MEDIO-BELLAVISTA

Conste por el presente documento "Convenio Específico" que celebran:

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACOBO HUNTER con RUC N° 20168918942, con domicilio

en la Av. Viña del Mar N° 200, 2da Cdra, Distrito de Jacobo Hunter, Provincia y Región de Arequipa,

debidamente representada por su Alcalde SIMÓN ALEJANDRO ENRIQUE BALBUENA

MARROQUÍN, identificado con DNI N° 29598736, según credencial otorgada por el Jurado Nacional

de Elecciones y Jurado Electoral Especial de Arequipa de fecha 17 de noviembre de 2014, a quien

en adelante se denominará LA MUNICIPALIDAD y de otra parte la COMISIÓN DE USUARIOS EL

?// MEDIO-BELLAVISTA, debidamente representada por su Presidente el señor JUAN GERARDO.

CALISAYA CUADROS, identificado con DNI N° 29703624, con domicilio en Javier Pérez de Cuellar

A-18, Urb, Terminal Terrestre, Distrito de Jacobo Hunter, a quien denominaremos en adelante LA

COMISIÓN en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERO: DE LOS ANTECEDENTES

El Sistema Nacional de Inversión Pública tiene como finalidad la optimización del uso de los recursos

públicos destinados a inversión y es de aplicación obligatoria por todas las entidades y empresas del

sector público no financiero, que ejecuten proyectos de inversión pública, incluyendo a los Gobiernos

Regionales y Locales de conformidad con la Ley N° 27783 "Ley de la Descentralización".

SEGUNDO: DEL MARCO LEGAL

Constitución Política del Perú.

Ley N11 29272. Ley Orgánica de Municipalidades.

Ley N" 27293: Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, modificada por las Leyes N°

28522 y 28802

Decreto Supremo Nu 102-2007-EF, que aprueba el Nuevo Reglamento del Sistema Nacional

de Inversión Pública.

Directiva N° 001-2011-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública,

aprobada por Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01.

Ley N° 30157. Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua y su Reglamento aprobado por

Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI.

Ley N° 29338.- Ley de Recursos Hídricos

TERCERO: DE LAS PARTES.

LA MUNICIPALIDAD es un Órgano de Gobierno Local, tiene autonomía Económica, Política y

Administrativa en los asuntos de su competencia, ello conforme a lo prescrito en la Constitución

Política del Perú y la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades" según la cual las



Municipalidades dentro de sus competencias deben preocuparse por la procura de un desarrollo

sostenible que mejore la calidad de vida de la población en general en concordancia con el Artículo

36" de la Ley acotada, establece (...) que los gobiernos locales promueven el desarrollo económico

de su circunscripción territorial y la actividad empresarial local, con criterio de justicia social.

LA COMISIÓN es una organización estable de personas naturales y jurídicas, que canalizan la

participación de sus miembros en la gestión multisectorial y uso sostenible de los Recursos Hidricos

en el marco de la Ley N° 29338 "Ley de Recursos Hídricos". Las organizaciones de usuarios de agua

no persiguen fines de lucro y su actividad en la gestión de infraestructura hidráulica y de los recursos

hídricos es de interés público, en concordancia con el Artículo 45° del Reglamento de la Ley NT 30157

- Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"

005-2015-MINAGRI (...) es función de las Juntas de Usuarios la elaboración de los estudios de pre

inversión, expedientes técnicos o estudios definitivos. Los estudios de pre inversión deberán de

sujetarse a los lineamientos metodológicos del Sistema Nacional de Inversión Pública SNIP debiendo

entregarse posteriormente a la entidad pública correspondiente.

CUARTO: DEL OBJETO.

LA MUNICIPALIDAD Y LA COMISIÓN establecen como objetivo del presente Convenio, la

elaboración, inscripción, evaluación y aprobación del Proyecto de Inversión Pública denominado

"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DEL CANAL SUB LATERAL EL

GRANDE L=910 M; EL MEDIO L=1087.80 M SECTOR DE BELLAVISTA DE LA COMISIÓN DE

USUARIOS EL MEDIO - BELLAVISTA, EN EL DISTRITO DE JACOBO HUNTER, PROVINCIA DE

AREQUIPA -AREQUIPA".

QUINTO: DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN.

Por el presente LA COMISIÓN se compromete a;

1. Asumir los costos de la Elaboración del Proyecto de Inversión Pública denominado

"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DEL CANAL SUB LATERAL EL

GRANDE L=910 M; EL MEDIO 1-1087.80 M SECTOR DE BELLAVISTA DE LA COMISIÓN

DE USUARIOS EL MEDIO - BELLAVISTA, EN EL DISTRITO DE JACOBO HUNTER,

PROVINCIA DE AREQUIPA - AREQUIPA" y/o cualquier gasto que irrogue la formulación del

proyecto.

2. Asumir la responsabilidad de realizar las coordinaciones necesarias con el formulador del

proyecto para que este sea elaborado de acuerdo a los parámetros establecidos por el

Sistema Nacional de Inversión Pública.

3. Cumplir con los plazos establecidos para la formulación del Proyecto de Inversión Pública

(PIP).



4. Estar en permanente coordinación con la Unidad Formuladora y con la Oficina de

Programación e Inversiones (OPI) de ta MUNICIPALIDAD hasta la viabilidad del Proyecto de

Inversión Pública (PIP).

5. Cumplir con los requerimientos que realice LA MUNICIPALIDAD producto de la celebración

del presente CONVENIO.

SEXTO: DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA MUNICIPALIDAD.

el presente LA MUNICIPALIDAD se compromete a:

1. Elaborarlos Términos de Referencia para la formulación del PIP a través del Área de la

Unidad Formuladora de LA MUNICIPALIDAD.

2. Realizar la inscripción del Proyecto de Inversión Pública (PIP) en el Aplícativo del Banco de

Proyectos una vez cumpla con los Requerimientos Mínimos establecidos en los Términos de

Referencia, a través del Área de la Unidad formuladora de LA MUNICIPALIDAD.

3. Ser evaluado por la Oficina de Programación e Inversiones (OPI) de La MUNICIPALIDAD,

una vez inscrito en el Banco de Proyectos, el cual podrá ser observado o aprobado de

acuerdo al cumplimiento de la Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública.

4. Brindar e! asesoramiento técnico para que el proyecto cumpla con los lineamientos del

Sistema Nacional de Inversión Pública hasta obtener la viabilidad del mismo, a través de la

Unidad Formuladora y la Oficina de Programación e Inversiones (OPI) de la

MUNICIPALIDAD.

5. Cumplir con los plazos establecidos por el SNIP para la evaluación y aprobación del PIP.

SÉPTIMO: DE LA VIGENCIA

La vigencia del presente CONVENIO regirá desde el día de la suscripción hasta LA VIABILIDAD del

Proyecto de Inversión Pública, el mismo que estará sujeto al plazo establecido por el SNIP.

OCTAVO: DE LA FINALIZACIÓN DEL CONVENIO

EL presente convenio finalizará por las siguientes causales:

Por vencimiento del plazo del convenio establecido en la cláusula séptima.

Por mutuo acuerdo de las partes mediante la suscripción del documento correspondiente.

Por incumplimiento de alguna de las partes de los compromisos asumidos en el Convenio,

para lo cual la parte perjudicada con el cumplimiento deberá remitir a la otra parte una carta

notarial comunicando la causal invocada La resolución operará de pleno derecho y/o de

manera automática con la recepción de dicha comunicación.

NOVENO: DEL DOMICILIO DE LAS PARTES

Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes con motivo de la ejecución

del convenio se deberán dirigir a los domicilios indicados en la introducción del convenio.



Para efectos del presente convenio el cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto

luego de transcurridos tres (3) días hábiles desde la fecha en que la otra parte recibió por conducto

notarial la comunicación de dicho cambio. El nuevo domicilio debe estar ubicado en la misma ciudad

señalada en la introducción de! convenio.

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares de igual valor, en señal de plena conformidad, en

JacoboHunteralos Nu.eve ...días del mes de N.oviembre del 2015.


